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INNOVACION
¿Estás pensando en desarrollar una innovación
y quieres saber cómo protegerla?

En esta presentación conocerás:

 Tipos de Derechos de Propiedad Industrial

 Los pasos más importantes para iniciar el
proceso de tramitación.

 Como se estructura y se divulga el
conocimiento en una solicitud de patente de
invención

 Requisitos de patentabilidad



INNOVACIÓN Y ESTRATEGIA DE MERCADO

Las Patentes Ayudan a:
• Introducir nuevos productos y procesos / Mejorar 

tecnología
• Recuperar las inversiones en I+D y asegurar sus 

resultados
• Localizar nuevos socios comerciales / motivar 

empleados
• Pronosticar tendencias tecnológicas y de innovación, 

tanto globales como regionales
• Evitar duplicaciones de investigación en empresas y 

universidades



El dueño de una patente de invención gozará de exclusividad

para:

en cualquier forma, el producto u objeto del invento y, en
general,realizar cualquier otro tipo de explotación comercial del
mismo.

En las patentes de procedimiento, la protección alcanza a

los productos obtenidos directamente por dicho procedimiento.

DERECHOS DE UNA PATENTE

producir vender comercializar



Objeto:
• El alcance de la protección otorgada por la patente o la solicitud de

patente se determinará por el contenido de las reivindicaciones. La
memoria descriptiva y los dibujos servirán para interpretar las
reivindicaciones.

Territorialidad:
• El derecho de patente se extenderá a todo el territorio de la República

hasta el día en que expire el plazo de concesión de la patente.

Plazo:
• Las patentes de invención se concederán por un periodo no renovable

de 20 años, contado desde la fecha de presentación de la solicitud.

LIMITACIONES AL DERECHO DE UNA PATENTE



¿Qué es una 
Invención?

Solución a un 
problema de 

la técnica 
que origine 

un quehacer 
industrial 

¿Qué es una 
Patente?

Derecho 
exclusivo que 

concede el 
Estado para la 
protección de 
una invención



El estado de la técnica 
comprenderá todo lo que 

haya sido divulgado o 
hecho accesible al público, 

en cualquier lugar del 
mundo, mediante una 
publicación en forma 
tangible, la venta o 

comercialización, el uso o 
cualquier otro medio, antes 

de la fecha de presentación 
de la solicitud de patente en 

Chile o de la prioridad 
reclamada

¿Qué es el Estado de la Técnica?



LEGISLACION EN CHILE

Ley N° 19.039 y sus modificaciones

Reglamento de la Ley 19.039 de Propiedad Industrial 
y sus modificaciones
Circulares (N° 9 del 2008 sobre concesión de 
patentes)

Tratados (Convenio de Paris, PCT)

Resoluciones (Peritos, aranceles, etc)

Directrices de Patentes 2013 (actualizada Oct. 2017)



PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Ministerio de 
Economía, 
Fomento y 

Reconstrucción

Subsecretaría de 
Economía, 
Fomento y 

reconstrucción

Instituto Nacional 
de Propiedad 

Industrial (INAPI)

Subdirección de 
PATENTES

Subdirección 
Jurídica

Subdirección de 
MARCAS

Subdirección 
Transferencia del 

Conocimiento



INAPI CHILE



PATENTE DE PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR SILDENAFIL 



PATENTE DE COMPUESTO (RIBOCICLIB) N° 52.618-CHILE

https://ion.inapi.cl/Patente/ConsultaAvanzadaPatentes.aspx



OFICINA ESPANOLA DE PATENTES Y MARCAS /OEPM



PATENTE DE COMPUESTO (RIBOCICLIB)-ESPAÑA



OFICINA EUROPEA DE PATENTES/EPO



PATENTE DE COMPUESTO (RIBOCICLIB)-EPO



OFICINA AMERICANA DE PATENTES/USPTO



OFICINA AMERICANA DE PATENTES/USPTO



SOLICITUD DE PATENTE DE COMPUESTO (RIBOCICLIB)



PATENTE DE COMPUESTO (RIBOCICLIB)-USA



Del ámbito de aplicación.

 Contiene las normas aplicables a los privilegios industriales y protección de los
derechos de Propiedad Industrial.

LEY 19.039 DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Marcas Comerciales

Patentes de Invención

Modelos de Utilidad

Dibujos y Diseños Industriales

Esquemas de trazado o topografías de circuitos integrados

Indicaciones geográficas y denominaciones de origen y 
otros  títulos de protección que la ley pueda establecer

Información no Divulgada (“Data Exclusivity”). 



ESTADO DE LA TÉCNICA CREACIÓN

Comprimidos de liberación
convencional

Comprimidos de liberación
modificada

INVENCIÓN

“Es toda solución a un problema de la técnica que origine un
quehacer industrial. La invención podrá ser un producto o un
procedimiento o estar relacionado con ellos”. Art.31



ESTADO DE LA TÉCNICA CREACIÓN

Cambio de forma que presta una utilidad

MODELO DE UTILIDAD
“Se considerarán como modelos de utilidad los instrumentos,
aparatos, herramientas, dispositivos y objetos o partes de los mismos,
en los que la forma sea reivindicable, tanto en su aspecto externo
como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una
utilidad, esto es, que aporte a la función a que son destinados un
beneficio, ventaja o efecto técnico que antes no tenían”. Art.54.



ESTADO DE LA TÉCNICA CREACIÓN

DISEÑO INDUSTRIAL
“Bajo la denominación de diseño industrial se comprende toda forma
tridimensional asociada o no con colores, y cualquier artículo
industrial o artesanal que sirva de patrón para la fabricación de otras
unidades y que se distinga de sus similares, sea por su forma,
configuración geométrica, ornamentación o una combinación de
éstas, siempre que dichas características le den una apariencia
especial perceptible por medio de la vista, de tal manera que resulte
una fisonomía nueva.”. Art. 62.



a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los 
métodos matemáticos. 

¿QUÉ NO ES INVENCIÓN?

Art. 37 ley 19.039
No se considera invención y quedarán excluidos de la
protección por patente de esta ley:



b) Las plantas y los animales, excepto los 
microorganismos que cumplan las condiciones generales 
de patentabilidad […] Tampoco son patentables los 
procedimientos esencialmente biológicos para la 
producción de plantas y animales, excepto los 
procedimientos microbiológicos. 

¿QUÉ NO ES INVENCIÓN?



¿QUÉ NO ES INVENCIÓN?

c) Los sistemas, métodos, principios o planes económicos, 
financieros, comerciales, de negocios o de simple 
verificación y fiscalización; y los referidos a las actividades 
puramente mentales o intelectuales o a materias de 
juego.



¿QUÉ NO ES INVENCIÓN?

d) Los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico 
del cuerpo humano o animal, así como los métodos de 
diagnóstico aplicados al cuerpo humano o animal, salvo 
los productos destinados a poner en práctica uno de 
estos métodos.



e) El nuevo uso, el cambio de forma, el cambio de dimensiones, el 
cambio de proporciones o el cambio de materiales de artículos, 
objetos o elementos conocidos y empleados con determinados 
fines. Sin perjuicio de lo anterior, podrá constituir invención 
susceptibles de protección el nuevo uso de artículos, objetos o 
elementos conocidos, siempre que dicho nuevo uso resuelva un 
problema técnico sin solución previa equivalente, cumpla con los 
requisitos a que se refiere el artículo 32 y requiera de un cambio en 
las dimensiones, en las proporciones o en los materiales del artículo, 
objeto o elemento conocido para obtener la citada solución a 
dicho problema técnico. El nuevo uso reivindicado deberá 
acreditarse mediante evidencia experimental en la solicitud de 
patente.

¿QUÉ NO ES INVENCIÓN?



f) Parte de los seres vivos tal como se encuentran en la naturaleza, los 
procesos biológicos naturales, el material biológico existente en la 
naturaleza o aquél que pueda ser aislado, inclusive genoma o 
germoplasma. Sin embargo, serán susceptibles de protección los 
procedimientos que utilicen uno o más de los materiales biológicos 
antes enunciados y los productos directamente obtenidos por ellos, 
siempre que satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 32 de la 
presente ley, que el material biológico esté adecuadamente descrito y 
que la aplicación industrial del mismo figure explícitamente en la 
solicitud de patente. 

¿QUÉ NO ES INVENCIÓN?



 PRODUCTO:
 Producto  (compuesto químico, composición farmacéutica, formulación 

farmacéutica, combinación farmacéutica, aparatos farmacéuticos)

 PROCEDIMIENTO: 
 Procedimiento (Procedimiento de preparación compuestos químicos, 

de intermediarios, de composiciones farmacéuticas, de formulaciones 
farmacéuticas)

 Usos (segundos usos médicos)

CATEGORIAS DE PROTECCIONES
INVENCIONES FARMACÉUTICAS



1. SOLICITUD NACIONAL

• Presentar solicitudes de
patentes al mismo tiempo en
todos los países en los que se
desee proteger la invención.

• Presentar solicitudes de
patentes al mismo tiempo en
todos los países en los que se
desee proteger la invención.

2. CONVENIO DE PARÍS

• Presentar una solicitud de
patente en un país parte del
Convenio de Paris, y
posteriormente otras
solicitudes de patentes en
otros países parte del
Convenio de Paris, dentro del
plazo de 12 meses contados
a partir de la fecha de
presentación de la primera
solicitud, gozando en esos
países del beneficio de la
fecha de presentación de la
primera solicitud (Prioridad).

• Presentar una solicitud de
patente en un país parte del
Convenio de Paris, y
posteriormente otras
solicitudes de patentes en
otros países parte del
Convenio de Paris, dentro del
plazo de 12 meses contados
a partir de la fecha de
presentación de la primera
solicitud, gozando en esos
países del beneficio de la
fecha de presentación de la
primera solicitud (Prioridad).

Existen 3 opciones:

PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD DE PATENTE DE 
INVENCIÓN



3. PCT (Tratado de Cooperación de 
Patentes)

• Presentar una solicitud en virtud del PCT,
que es un sistema que simplifica la
tramitación de la presentación
internacional de patentes, en
comparación con las opciones 1) o 2);
se debe tener presente que el PCT no es
un sistema de concesión de patentes.

• Presentar una solicitud en virtud del PCT,
que es un sistema que simplifica la
tramitación de la presentación
internacional de patentes, en
comparación con las opciones 1) o 2);
se debe tener presente que el PCT no es
un sistema de concesión de patentes.

PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD DE PATENTE DE 
INVENCIÓN

Adhesión de Chile: 2 de Junio de 2009



OBJETIVOS DE UNA SOLICITUD PCT

1. Facilita el trámite de la presentación de una solicitud
internacional de patente, ya que tiene requisitos de forma
preestablecidos.

2. Se postergan en 18 meses los gastos derivados del pago de
las tasas nacionales, en comparación con el sistema
tradicional.

3. Incentiva la protección de las invenciones a nivel
internacional, lo que redunda en un incremento del
desarrollo científico, tecnológico y económico del país.

4. Crea, posterior a la etapa de publicación internacional, una
verdadera "ventana tecnológica", PATENTSCOPE® de la
OMPI (www.wipo.int/pctdb/es/). De forma gratuita se puede
revisar información sobre los últimos adelantos
tecnológicos, que pueden ser muy útil para estimular la
actividad inventiva a nivel nacional y/o potenciales
licencias.



OBJETIVOS DE UNA SOLICITUD PCT

5. Abre una real posibilidad a la transferencia de información
tecnológica con distintas naciones, especialmente en favor
de los países en desarrollo.

6. Permite al solicitante evaluar con una mayor certeza, sobre
la base del informe de Búsqueda Internacional y la opinión
escrita, las probabilidades y perspectivas de patentabilidad
de su invención.

7. El solicitante cuenta con la facultad de modificar la solicitud
internacional durante el Examen Preliminar Internacional
para ajustarla y ponerla en orden, antes de su tramitación
por las distintas Oficinas de Patentes elegidas.





TRAMITACION DE PATENTES

PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD

EXAMEN 
PRELIMINAR

PUBLICACIÓ
N DIARIO 
OFICIAL

NOMBRAMIENTO 
DEL PERITO

INFORME 
PERICIAL

ESTADO POR 
RESOLVER

INFORME DEL 
EXAMINADO

R

2.

1.

3.

4.

5.

6.

7.

TRASLADO AL 
SOLICITANTE

CONTESTA 
OPOSICIÓN

CAUSA A 
PRUEBA

CON 
OPOSICIÓN

CONTESTA 
INFORME 
PERICIAL

INFORME 
RESPUESTA 
DEL PERITO

CONTESTA  
RESPUESTA 
DEL PERITO

RESOLUCIÓN 
DE 

ACEPTACIÓ
N

TRAMITACIÓN
ACEPTADA

PAGO DE 
DERECHOS

RESOLUCIÓN 
DE RECHAZO

Recurso 
de 

Apelación

TRIBUNAL 
DE 

PROPIEDA
D 

INDUSTRIA
L (TDPI)

PAGO DE 
DERECHOS

PATENTE 
CONCEDID

A

FALLO 
RECHAZOFALLO 

ACEPTACIÓN

CON 
OPOSICIÓN

CON 
OPOSICIÓN

PAGO 
DERECHOS

PAGO DE 
DERECHOS



PERITOS Y EXAMINADORES

Aproximadamente 100 profesionales 
externos nombrados por Resolución 
del INAPI en las distintas áreas de 
especialización

• Químicos Farmacéuticos
• Bioquímicos
• Químicos
• Ingenieros Civil
• Ingenieros en Ejecución
• Ingenieros en Biotecnología
• Ingenieros en Alimentos
• Diseñadores Industriales
• Diseñadores Gráficos

PERITOS EXTERNOS EXAMINADORES INTERNOS

Aproximadamente 16 profesionales 
internos de INAPI en las distintas áreas 
de especialización

• Químico Farmacéuticos
• Bioquímicos
• Químicos
• Ingenieros Civil
• Ingenieros Eléctricos
• Diseñador Industrial



SOLICITUD FICHA

ANTECEDENTES LEGALES 
• (PODER, CESION, CERTIFICADOS DE PRIORIDAD)

RESUMEN (HOJA TECNICA)

MEMORIA DESCRIPTIVA

PLIEGO DE REIVINDICACIONES

DIBUJOS

¿CÓMO PRESENTAR UNA SOLICITUD?

ESTRUCTURA DE UNA SOLICITUD :



SOLICITUD FICHA







HOJA TÉCNICA







CERTIFICADO DE
PRIORIDAD



PODER



CESIÓN DE LOS INVENTORES



Problema técnico que resuelve

Descripción de lo conocido en la materia

Descripción de los dibujos

Descripción detallada de la invención

Ejemplos de aplicación

MEMORIA DESCRIPTIVA



Definirán la materia que será objeto de la  protección

Deberán estar fundamentalmente sustentadas en la
memoria descriptiva.

Deberán ser claras y concisas

Consistirán exclusivamente en una descripción de los
medios precisos que conducen a un Resultado novedoso.

PLIEGO DE REIVINDICACIONES



CATEGORIAS DE 
REIVINDICACIONES

Aquellas que reivindican una entidad física 
“reivindicaciones de producto”:

• Producto
• Compuesto Químico, 
• Composición, 
• Combinación, 
• Formulación 

• Aparato
• Objeto, 
• Artículo, 
• Dispositivo, 
• Máquina

Aquellas que reivindican una actividad “reivindicaciones 
de procedimiento”:

• Procedimiento
• Uso (Segundo Uso)



REIVINDICACIÓN INDEPENDIENTE: Es la primera cláusula del
pliego, y designa el objeto de la invención y sus características
principales, es decir, debe contener los elementos esenciales
de la invención.

REIVINDICACIONES DEPENDIENTES: son aquellas que
comprenden características de una o varias reivindicaciones
anteriores de la misma categoría, especificando y precisando
los detalles o alternativas adicionales de la invención. Es
necesario que cada una de estas cláusulas se enlace
correctamente a la o las reivindicaciones independientes
correspondientes.

TIPOS DE REIVINDICACIONES



*Entiéndase por elementos a las características, ya sea partes o 
componentes de un producto o las etapas de un procedimiento.
** Se refiere a características adicionales a lo definido en la cláusula 
independiente o especificaciones de lo ya definido.

ESTRUCTURA DE LAS REIVINDICACIONES



EJEMPLOS 
DE 

REIVINDICACIONES



CATEGORIA PRODUCTO:
COMPUESTO FARMACEUTICO

REIVINDICACIÓN
INDEPENDIENTE



CATEGORIA PRODUCTO
COMPUESTO FARMACEUTICO 

Reivindicación 
Dependiente 
N° 2 de la  
Reivindicación 
N°1

Reivindicación 
Dependiente 
N° 3 de la  
Reivindicación 
N° 2 



Reivindicación 
Dependiente 
N° 11 de la  
Reivindicación 
N°1

Reivindicación 
Dependiente 
N° 12 de la  
Reivindicación 
N°11

REIVINDICACIONES 
PRIMER 
USO MÉDICO

CATEGORIA PRODUCTO:
COMPUESTO FARMACEUTICO



DIAGRAMA DE LIGAZÓN DE REIVINDICACIONES

Reivindicación 
1

(Compuesto)

Reivindicación 
2

(Compuesto)

Reivindicación 
3

(Compuesto)

Reivindicación 
11

(Composición)

Reivindicación 
12

(Composición)

Reivindicación 
16

(Primer uso)

Reivindicación 
17

(Primer uso)

Independiente

Dependientes



REIVINDICACIÓN
INDEPENDIENTE

CATEGORIA PRODUCTO:
COMPUESTO ALIMENTICIO



REIVINDICACIONES
DEPENDIENTES

CATEGORIA PRODUCTO:
COMPUESTO ALIMENTICIO



REIVINDICACIONES
DEPENDIENTES

REIVINDICACION
INDEPENDIENTE

CATEGORIA PRODUCTO:
COMPUESTO ALIMENTICIO



CATEGORIA PRODUCTO:
COMPOSICION FARMACEUTICA

REIVINDICACIONES
DEPENDIENTES

REIVINDICACION
INDEPENDIENTE



CATEGORIA PRODUCTO:
COMPOSICIÓN ALIMENTICIA

REIVINDICACIÓN
INDEPENDIENTE

REIVINDICACIONES
DEPENDIENTES



CATEGORIA PRODUCTO:
COMPOSICIÓN ALIMENTICIA

REIVINDICACIONES
DEPENDIENTES



CATEGORIA PROCEDIMIENTO
PROCEDIMIENTO PREPARACION ALIMENTO

REIVINDICACIÓN
INDEPENDIENTE



REIVINDICACIONES 
DEPENDIENTES

CATEGORIA PROCEDIMIENTO
PROCEDIMIENTO PREPARACION ALIMENTO



CATEGORIA PROCEDIMIENTO 
SEGUNDO USO MÉDICO

REIVINDICACIÓN
INDEPENDIENTE

SEGUNDO USO
MÉDICO

REIVINDICACIÓN
DEPENDIENTE



REQUISITOS DE PATENTABILIDAD

Art. 32 Ley 19.039

Novedad Nivel 
Inventivo

Aplicación 
Industrial



Estado de la Técnica



INFORME DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL



INFORME DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL



INFORME DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL



NOVEDAD

Se define el concepto de NOVEDAD en función del ESTADO DE LA
TECNICA

ESTADO DE LA TECNICA:

Comprende todos los documentos que el público pueda tener
acceso, tanto a nivel nacional como internacional.

Comprende además, las solicitudes en trámite que hayan
ingresado con anterioridad a la solicitud examinada.

Una solicitud tiene NOVEDAD si no existe documento del estado de la
técnica que sea:

EXACTAMENTE IGUAL



No serán consideradas para efectos de determinar la
novedad de la invención ni el nivel inventivo, las
divulgaciones efectuadas dentro de los doce meses
anteriores a la presentación de la solicitud, si la divulgación
pública:

DIVULGACIONES INOCUAS

Art. 42 Ley 19.039

a) fue hecha, autorizada o deriva del solicitante de la patente, o

b) ha sido hecha con motivo o deriva de abusos y prácticas desleales de 
las que hubiese sido objeto el solicitante o su causante. 



Se considera que una invención tiene 
nivel inventivo, si para una persona 
normalmente versada en la materia 
técnica correspondiente, ella no resulta 
obvia ni se habría derivado de manera 
evidente del estado de la técnica.

NIVEL INVENTIVO

Art. 35 Ley 19.039



Resultado de la búsqueda de la técnica.

Definición del problema técnico.

Establecer las características diferenciadoras con el documento más 
cercano de el Estado de la Técnica.

Se analiza si la solución planteada al problema técnico descrito en la 
solicitud se deriva de manera evidente del estado de la técnica.

Se determinará si un documento es relevante por si sólo o si la unión o suma 
de dos o más documentos pueden afectará el nivel inventivo del invento 
en estudio.

NIVEL INVENTIVO

Art. 35 Ley 19.039



APLICACION INDUSTRIAL

Se considera que una invención es susceptible de
aplicación industrial cuando su objeto pueda, en
principio, ser producido o utilizado en cualquier tipo
de industria. Para estos efectos, la expresión industria
se entenderá en su más amplio sentido, incluyendo a
actividades tales como manufactura, minería,
construcción, artesanía, agricultura, silvicultura, y la
pesca.



GRACIAS


